
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:  Notificación por Conducta Concluyente 

   Resuelve Control de Legalidad 

   Tiene por no Contestada la   

    Demanda   

Proceso:   Verbal – Simulación Absoluta  

Demandante: Ruth Yolanda Rojas Romero 

Demandados: Paola Iveth López Rojas 

Herederos Indeterminados de Jorge 

Enrique Rojas Díaz  

Radicado:  630013103003-2022-00071-00  

  

Agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

  

La demandada Paola Iveth López Rojas ha otorgado poder 

especial, amplio y suficiente al abogado Raúl Villamil Londoño en 

calidad de principal y a los abogados Edison Villamil Londoño, 

Juan Manuel Villamil Castaño y Daniel Alberto Villamil Salazar 

para ejercer su representación al interior de este litigio.  

 

En consecuencia, conforme lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 301 del C.G.P se tendrá notificada por conducta 

concluyente a la demandada referida de todas las providencias 

dictadas al interior del proceso, inclusive el auto admisorio de la 

demanda, a partir de la notificación por estado de esta 

providencia. 

 

El término de traslado correrá a partir de la citada notificación, 

pues ya se compartió el expediente digital al apoderado principal 

según se aprecia en archivo 33 del legajo digital.  

 

Verificadas ante el SIRNA las tarjetas profesionales de los 

apoderados constituidos se encontraron vigentes; así mismo, sus 

direcciones electrónicas coinciden con las registradas en dicha 

plataforma, por lo que se abre paso el reconocimiento de 

personería para actuar.  

 

De otro lado, el mandatario de la demandada elevó petición 

tendiente a ejercer control de legalidad sobre la notificación 

recibida por su patrocinada y declarar su nulidad o sin ningún 

valor al no comprender los anexos anunciados. 

 

Al respecto, cumple indicar que tal cuestión fue resuelta en el 

numeral tercero del auto calendado al 08-07-2022 a través del 



 
cual no se aceptó tal acto de enteramiento, de suerte que no hay 

lugar a corrección alguna por tal causa.  

 

Abordando otro asunto, se tiene que el curador ad lítem 

designado para representar a los herederos indeterminados de 

Jorge Enrique Rojas Díaz aceptó el cargo el 13-06-2022; en la 

fecha del 14-06-2022 se le remitió el expediente digital, momento 

en el cual, acorde con lo consignado en sentencia STC 

8125/2022, iniciaba el término de traslado de la demanda. 

 

Bajo ese orden, el término de traslado de que disponía el curador 

ad lítem corrió en silencio, pues no remitió escrito de 

contestación alguno, lo que implica tener por no contestada la 

demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia,    

RESUELVE  

  

PRIMERO: TENER notificada por conducta concluyente a la 

demandada Paola Iveth López Rojas de todas las providencias 

dictadas al interior del proceso, inclusive el auto admisorio de la 

demanda a partir de la notificación por estado de esta 

providencia, momento a partir del cual corre el término de 

traslado de la demanda.  

 

SEGUNDO: DENEGAR el control de legalidad solicitado respecto 

de la notificación personal desplegada por la parte actora. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en 

representación de Paola Iveth López Rojas al abogado Raúl 

Villamil Londoño en calidad de principal y a los abogados Edison 

Villamil Londoño, Juan Manuel Villamil Castaño y Daniel Alberto 

Villamil Salazar en calidad de sustitutos, con la advertencia de 

que no podrán actuar en simultánea.  

 

CUARTO:  TENER por no contestada la demanda por parte del 

curador ad lítem de los herederos indeterminados del causante 

Jorge Enrique Rojas Díaz.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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